
Dos. La Administración actuante podrá exigir a los propie
tarios afectados el pago de cantidades a cuenta de los gastos de 
urbanización. Estas cantidades no podrán exceder del importe 
de las inversiones previstas para los próximos seis meses.

 Tres. La Administración actuante podrá asimismo, cuando 
la circunstancias lo aconsejen, convenir con los propietarios 
afectados un aplazamiento en el pago de los gastos de urba
nización.

Artículo ciento treinta y tres.—En el sistema de cooperación 
no podrán concederse licencias de edificación hasta que sea 
firme en vía administrativa el acuerdo aprobatorio de la repar
celación del polígono o unidad de actuación, cuando aquélla sea 
procedente.

CAPITULO QUINTO 

Sistema de expropiación

Artículo ciento treinta y cuatro.—Uno. El sistema de expro
piación se aplicará por polígonos o unidades de actuación com
pletas y comprenderá todos los bienes y derechos incluidos en 
los mismos.

Dos. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior, 
la expropiación forzosa podrá aplicarse para la ejecución de 
los sistemas genérales de la ordenación urbanística del territorio 
o la de alguno de sus elementos, o para realizar actuaciones 
aisladas en suelo urbano.

Artículo ciento treinta y cinco.—Uno. Cuando la ejecución 
de los Planes se realice por el sistema de expropiación, la deli
mitación de los polígonos o unidades de actuación deberá ir 
acompañada de una relación de propietarios y de una des
cripción de los bienes o derechos afectados, redactadas con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa.

Dos. Si no se actúa por polígonos o unidades de actuación 
completos, la aplicación de la expropiación forzosa para la eje
cución de los sistemas generales o de alguno de sus elementos 
o para realizar actuaciones aisladas en suelo urbano, exigirá 
la formulación de la relación de propietarios y descripción 
de bienes y derechos a que se refiere el número anterior, que 
habrá de ser aprobada por el Organismo expropiante, previa 
la apertura de un periodo de información pública por plazo de 
quince días. 

Artículo ciento treinta y seis.—Uno. Cuando en la superficie 
delimitada existan bienes de dominio público y el destino de los 
mismos según el planeamiento sea distinto del que motivó su 
afectación o adscripción al uso general o a los servicios públi
cos, se seguirá el procedimiento previsto en la Ley de Patri
monio del Estado o, en su caso, en la legislación de Régimen 
Local.

Dos. Las vías rurales que se encuentren comprendidas en 
la superficie delimitada se entenderán de propiedad municipal, 
salvo prueba en contrario. En cuanto a las vías urbanas que 
desaparezcan se entenderán transmitidas de pleno derecho al 
Organismo expropiante y subrogadas por las nuevas que resul
ten del planeamiento.

Artículo ciento treinta y siete.—Sobre la superficie compren
dida en el área delimitada a efectos expropiatorios no se podrá 
realizar construcción alguna ni modificar las existentes, salvo 
en casos concretos y excepcionales, previa autorización expresa 
del Organismo expropiante, que, de no ser el Ayuntamiento, lo 
comunicará a éste a efectos de la concesión de la oportuna 
licencia.

Artículo ciento treinta y ocho.—El expropiante podrá optar 
entre seguir la expropiación individualmente para cada finca 
o aplicar el procedimiento de tasación conjunta con arreglo a 
lo que se dispone a continuación:

Primero.—El proyecto de expropiación será expuesto al pú
blico por término de un mes, para que los interesados, a quie
nes deberán ser notificadas las correspondientes hojas de apre
cio, puedan formular observaciones y reclamaciones concer
nientes a la titularidad o valoración de sus respectivos dere
chos.

Segundo—Informadas éstas por la Administración actuante, 
se elevará el expediente a la Comisión Provincial de Urbanismo 
para su resolución.

Tercero.—La resolución será notificada individualmente a los 
titulares de bienes y derechos afectados. Si los interesados den
tro de los veinte días siguientes, manifiestan por escrito su dis
conformidad con da valoración establecida por la Comisión Pro
vincial de Urbanismo, con alegación en su caso de cuanto esti
men pertinente a su derecho, la Comisión Provincial de Urba
nismo dará traslado del expediente al Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa para la fijación del justiprecio conforme 
a los criterios de valoración establecidos en la presente Ley.

En otro caso, el silencio del interesado se considerará como 
aceptación de la valoración fijada por la Comisión Provincial de 
Urbanismo, entendiéndose determinado definitivamente el justi
precio.

Cuarto.—La resolución de la Comisión Provincial de Urba
nismo implicará la declaración de urgencia de la ocupación de 
los bienes o derechos afectados, y el pago o depósito del impor
te de la valoración establecida por la misma producirá los efec
tos previstos en los números seis, siete y ocho del articulo 
cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa.

Artículo ciento treinta y nueve.—Uno. Sin perjuicio de lo 
que se dispone en el apartado siguiente, las actuaciones del 
expediente expropiatorio se seguirán con quienes figuren como 
interesados en el proyecto de delimitación, redactado conforme 
a la Ley de Expropiación Forzosa, o acrediten, en legal forma, 
ser los verdaderos titulares de los bienes o derechos en contra 
de lo que diga el proyecto. En el procedimiento de tasación 
conjunta, los errores no denunciados y justificados en el plazo 
señalado en el número primero del artículo anterior no darán 
lugar a nulidad o reposición de actuaciones, conservando, no 
obstante, los interesados su derecho a ser indemnizados en la 
forma que corresponda.

Dos. Llegado el momento del pago del justiprecio, sólo se 
procederá a hacerlo efectivo, consignándose en caso contrario, 
a aquellos interesados que aporten certificación registral a su 
favor, en la que conste haberse extendido la nota del artículo 
treinta y dos del Reglamento Hipotecario o, en su defecto, los 
títulos justificativos de su derecho, completados con certifica
ciones negativas del Registro de la Propiedad referidas a la 
misma finca descrita en los títulos. Si existiesen cargas debe
rán comparecer también los titulares de las mismas.

Tres. Cuando existan pronunciamientos regístrales contra- 
ríos a la realidad podrá pagarse el justiprecio a quienes los 
hayan rectificado o desvirtuado mediante cualquiera de los me
dios señalados en la legislación hipotecaria o con acta de noto
riedad tramitada conforme al artículo doscientos nueve del Re
glamento Notarial.

(Continuará.)

11507 CORRECCION de errores de la Orden de 7 de mayo 
de 1976 por la que se delegan en las Comisiones 
Provinciales de Urbanismo facultades para autori
zar la edificación, en suelo urbanizable no progra
mado y no urbanizable, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 89, 1, 2.a, y 69 bis, 1, de la Ley 
19/1975, de 2 de mayo.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 134, de fecha 4 de junio de 1976, páginas 10823 y 
10824, se transcriben a continuación las oportunas rectificacio
nes:

En el sumario, líneas 5 y 6, donde dice: «artículo 68, 1, 2.ª 
y 68 de la Ley 19/1975, de 2 de mayo*; debe decir: «artículos 69, 
1, 2.ª y 69 bis, 1, de la Ley 19/1975, de 2 de mayo-.

En el párrafo primero, línea 1, donde dice: «en su artículo 68, 
1, 2.“»; debe decir: «en su artículo 69, 1, 2.º».

En el mismo párrafo, línea 3. donde dice: «efectúa el 69.1»; 
debe decir: «efectúa el 69 bis, 1».

En el párrafo cuarto, línea 6, donde dice: «los artículos 68 y 
69»; debe decir: «los artículos 69 y 69 bis».

En la página 10824. en el último párrafo, línea 7, donde dice: 
«artículos 68. 1. 2.ª, y 69»; debe decir: «artículos 89. 1. 2.ª, y 
69 bis, 1».


